
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

Ayuntamiento de 

      Cúllar Vega 

 

 

 

 

Informamos que está abierto el plazo para solicitar las 

SUBVENCIONES A MUJERES EMPRESARIAS 

Y FUTURAS, concedidas  por la CONSEJERÍA PARA LA 

IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL.  
 

RESOLUCIÓN DE 20 DE ENERO DE 2010, DEL INSTITUTO ANDALUZ  DE LA MUJER POR 

LA QUE SE CONVOCA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A MUJERES Y EMPRESAS 

DE MUJERES PARA EL FOMENTO Y MEJORA EMPRESARIAL, PARA EL AÑO 2010.  

 

Plazo de solicitud: hasta el  02 de marzo de 2010 

 

 

Mas información y tramitación en la Oficina de Desarrollo Local ALPE`S Cúllar 
Vega (C.I.D.E ubicado en C/ Alonso Cano nº 41) 

 

 

 

CONCEJALA DE IGUALDAD 

DESARROLLO LOCAL Y EMPLEO 

 

Fdo: Mª Asunción Pérez Cotarelo 

 

 
 

  


